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ANEXO Nº 2
LLAMADO A CONCURSO PROGRAMA PRODESAL
COMUNA DE ILLAPEL


La Ilustre Municipalidad de Illapel, llama a concurso público para proveer el cargo de Técnico del Programa PRODESAL de la Unidad Operativa Comunal Illapel, en calidad de honorarios, según Bases y/o Términos de Referencia que se encuentran disponibles en página web de la Municipalidad de Illapel.
 

A. TÉCNICO PROGRAMA PRODESAL (01 cargo disponible)
· Técnico y/o profesional del área pecuaria, con experiencia laboral acreditable en ganadería menor, apicultura, avicultura y trabajo con familias pertenecientes a la Agricultura Familiar Campesina.

B. REQUISITOS PARA LOS POSTULANTES (adjuntar):

· Sobre cerrado indicando cargo al que postula.
· Curriculum Vitae ciego según formato INDAP disponible (www.indap.gob.cl y www.municipalidadillapel.cl)
· Certificado de título universitario o de institución de educación superior, o de centro de formación técnica, en original o copia legalizada, o certificado de profesional emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCeI)  
· Fotocopia simple de Licencia de conducir.
· Fotocopia simple del Registro de Inscripción Vehicular y en caso de ser a nombre de un tercero, adjuntar contrato de arriendo o similar.
· Certificados de experiencia laboral.
· Certificados de estudios realizados y/o especialización.
· Certificado de antecedentes.
· Disponibilidad de movilización
· Conocimiento computacional (manejo de Microsoft Office y/o SIG), declararlo en el CV y adjuntar respaldo.
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C. RECEPCIÓN DE LOS ANTECEDENTES:
Los antecedentes deberán ser entregados en sobre cerrado indicando el cargo al cual postula, en la Oficina de Partes de la I. Municipalidad de Illapel, ubicada en calle Constitución N°24, Ciudad Illapel, o en la Oficina de INDAP, ubicada en calle Independencia Nº0279, Ciudad Illapel a más tardar el día 22 de mayo de 2026, a las 14:00 horas.

  


_____________________________

Denis Cortés Aguilera
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